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RESOLUCIÓN GER NCTAL N.049. 2024-MPLP/GIYAT

Iingo ¡/iarf a, 14 de nano del2024

VISTO:

El Exped¡ente Administrativo N' 202403710, de fecha 14 de febrero de 2024, que conüene el escrito
presentado por el sra. JULIA RAMoS PALoM|No, identificada mn DNI N' 90210217, mediante el cual
SOIiCitA NULIDAD DE RE§OLUCIÓN GERENCIAL N" 126.202&MPLP/GIDL Y OTROS, Y;

CONSIDERAT.IDO:

El articulo 194 de la Constifución Polltica del Peru, modíñcado por las Leyes de Reforma Constitucional No
27680,28607 y 30305, establece que las mun¡ciBalidades proünciales y distritales son Ios órganos de
gobiemo local. Tienen autonomia polÍtica, eeonómioa y administrativa en los asunto6 de su competencia,
concordante con el Art. ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha
autonomia radica en la facultad de eiercer actos de gobiemo, admin¡strat vos y de administración, con
sujeción al ordenamiento juddico;

, med¡ante Resolución Gerencial N"0126-2023-MPLP-GIDL de fecha 04/09/2023, la Gerencia de
ra y Desanollo Local resolvió deelarar PROCEDENTE la adjudicación mediante otorgamiento de

ra pública, a favor de don DEMETRIO ARONI FUIGUEROA identificado con DNt N' 22994268. det

"Año del E!:entenaio, cle la consc::iac¡,rn de nuestra ¡t.dependenti2. y
de la con¡¡enioración de tes ilerc:.as-betai!¡s de Junín y Ayacucito,'

¡o ubicado en Lote 31, Mz. "M" de la lotización "El Risueñ0", ubicado enla esquina del Pasaje 'B'y el Jr.
Alejandro del distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Pmdo. departamento de HuaRUc!, con un
y medidas perimétícas que son: (...), Area 207.39 m2; Perimetro de: 64.74 mlt
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Que, el 141022024, la ciuddana Julía Ramos Palomino, presentr el FUT SoL|CITANDo NULIDAD DE
RESOLUCIÓN N" 126-2023-MPLP/GIDL y Otros, como fundafiesto de su psücón adjunta escrito aparte en
28 folios: sustentando con los siguientes argumentos: 'lnteEpongp denunc¡a por la com¡sDn del delito de
prevaricato en mi agravio, por cuanto mediante resolución Gerencial N' 012§-202&MPLP/GIDL de fecha 04
de setiembre del año 2023, fue adjudicado ilicitamente e¡ ¡nmueble que constituye mi wlenda desde hace
más de 36 años en el que habité con Demetno Aroni Figueroa y proceé 8 hiios füto de la convivenc¡a con
dicha persona y que pará mantener ese humilde hogar hice todo üF do trabajos. lave ropa, vendí pollo frito
en la calle hasta que llegó el mgmento en que mis hijos se fuemn independ¡zando y aleJarÉo del hogar,
quedando la recunente en guarda de mi vivienda, trabajando para mi sostenimiento, (,..). Últimamente
estando en m¡ viüenda, fui invitada por mis hiios que viven en Lima invitación a la que asisti por el deseo de
reencontrarme con m¡s hijos después de mucho üempo. Entonces, deduzco que el denunciado Demetno
Aroni Figueroa aprovechó mi ausencia para ofrecer en venta el referido inmueble que constituye mi única
vivienda, (...). Esa Adjudicación mediante otorgamiento de Escritura Pública de teneno a favor de don

Demetrio Aroni Figueroa es PREVARICAD0RA y está contenida y declarada €n la resolución N" 0126-2023-
MPLP/GIDL suscrita por el ingeniero Amaldo lVartin Díaz Pablo gerente de lnfraestructura y
Acondicionamiento Tenitorial. Es PREVARICADORA por cuanto la Ley basta con dos años de convivenc¡a
para que ambos tengan derecho sobre los bienes que se vayan adquíriendo. Pero, el func¡onarío vulnerando
esa ley ha adjudicado mi vivienda que no es un teneno, sino que es una vivienda humilde de acuerdo a mi
capacidad económica (..,)'.
"Por lo que solicito que esa amañada y agraviante resolución sea ANULADA y vuelva la tranqu¡lidad y paz a
m¡ persona, porque tengo derecho sobre dicho bien que no me lo puede negar, menos aún Ia autoridad
municipal que debe velar por el bienestar y seguridad de los vecinos, (...)";

Que, de conformidad a los sub numerales 1.1 y 1.2 del numeral 1 del artículo IV del Título Preliminar del TUo
de la Ley 27444, Ley del Proced¡miento Administraüvo General, aprobado por el D.S. N' 004-2019-JUS,
contempla el Principio de legalidad, por el cual, las autoridades deben actuar con respeto a la Constitución, la

ley y al derecho dentro de las facultades que Ie estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les
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fueron conferidas. Asimismo, en mérito al Principio del debido procedimiento, los administrados gozan de los

derechos y garantfas impllcitos al debido procedimiento administrat¡vo. Tales derechos y garantias

comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notifcados; a acceder al exped¡ente,

a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a
producir pruebas; a solicitar el uso de la palabna, cuando conesponda; a obtener una decisión motivada,

fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo azonable; y, a impugnar las dec¡s¡ones

que los afecten;

Que, según el numeral 117.1 y 117.3 del artfculo 117 del TUO de Ia Ley 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo Gensral establece "117.1 Cualquier administrado, ¡nd¡vidual o colecüvamente, puede promover

por escrito el inicio de un proced¡miento adm¡nistraüvo ante todas y cualesquiera de las entidades, ejerciendo

el derecho de petición reconocido en el artfculo 2 inciso 20) de la Constitución Polltica del Estado. Y en el

117.3 Este derecho implica la obligación de dar al interesado una respuesta por escrito de0üo del plazo

legal.';

Que, mediante el artlculo 10 del Decreto supremo N' 004-2019-JUS- Decreto Supremo que aprueba el Texto

Único 0rdenado de la Ley N'27444 - Ley del Procedimiento Administratrvo General, determ¡na las

condiciones que causan su nulidad de un aeto administratjvo, el citado articulo señala los sigu¡entes: "Son

vicios del acto administraüvo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 1. La contravención a

la Constifuclón, a las leyes o a las normas reglamentariasj 2. E¡ defecto o la omisiÓn de alguno de sus

requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de conser;vaclón del acto a que se

articulo 14; 3. Los actos expresos o Ios que resulten como consecuencia de la aprobación

o por silencio administrat¡vo positivo, por los que se adquiere faeillades, o der€chos, cuando son

nfarios al ordenamiento iurldico, o cuando no se cumplen con los requisitos, documentasón o tramites

ciales para su adquisición. 4. Los actos adm¡nistrativos que seaa ffiütutivos de ioftrcc¡ón penal, o que

e d¡cten como consecuencia de la misma';
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Que, del mismo cuerpo normafvo, en su numer¿l 11.2 del adicrrlo 11 en @molüancia con el numeral 213.2

del articulo 213 del mismo cuerpo normativo establece la lnstancia compotente para declarar la nulidad de

oficio es el superior jerárquico;

Que, de la revisión del escrtto adjunto a la solicitud de nulidd de Resolución C€rencial N' 1ots2023-

MPLP/GIDL, se colige que rsaliza su pet¡cfÓn de NULIDAD bajo el argffilento de la suBuesta comEión del

delito de pREVARIÓATO, por haber adjudicado mediante otorgamienfo de escritura pública a favor de

Demetrio Aroni Figueroa el teneno de su propiedad (Lote 31, lVz. 'l\,1" de la Lotización "El Risueño'; sin

embargo, de acuerdo a la mencionada Resolución se puede verilicar que, ha sido emrtido en mérito al trám¡te

administrativo seguido con el Expediente Administrativo N' 202231107 y al amparo de la ordenanza

Municipal N' 022-2021-l'tlPLP, en razón que ha cumplido con los requisitos establecidos en d¡cha normaüva

municipal;

Que, asimismo, la recurente no precisa cual es la noma que ha sido vulnerado con la emisión de la

Resolución Gerencial cuesüonada; y, tampoco, demuestra con documento cierto su derecho v¡olentado

respecto a la propiedad; por el contrario, se limita a af¡rmar que la decisiÓn emitida en d¡cho documento es
..ont .ri. al dárecho que está establecida en la Lef. Sin embargo, se debe tener en cuenta que el TUO de

la Ley N. 27M, clanme¡le ha establecido las causales para declarar una nulidad (conforme se precisa ut

suprá¡, y no es suficiente presentar argumentos ambiguos o poco consistentes, conforme argumenta en Su

esc¡ó ta recurente. En consecuenciá, la pretensión de nulidad de Resolución Gerencial N' 126'2023-

MPLP/GlDL, adolece de argumentos facticos y juridicos, para ser amparado.

Que,mediante INFORME No 011-2024-APO-SGCDU-GIYAT-MPLP, el Especialista Juridim, concluye qu-e^se

dábá declarar IMpROCEDENTE la petición de la ciudadana Julia Ramos Palomino, sobre PREVARICATO Y

NULIDAD DE RESOLUCIÓN Gere¡cial N'126-2024-MPLP/GIDL de fecha 0410912023 en atención a las

consideraciones expueslas en el presente informe;
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Que, mediante INFoRME No 0186-204-SCYDU-GIYAT-MPLPrrM, el Subgerente de Catastro y Desanollo

Uóano y Rural, concluye que se debe declarar IMPROCEDENTE la petición de la ciudadana Julia Ramos

Palominó, sobre PREVARICATO Y NULIDAD DE RESOLUCIÓN Gerencial N'126'2024-MPLP/GIDL de

fecha 04/09/2023 en atención a las consideraciones expuestas en el presente informe;

Que, la Gerencia de lnfraestructura y Desanollo Local, es el órgano de línea encargado de planificar,

organizar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar los procesos técnicos y las actividades de los sistemas de

zonificación, catastro urbano y rural, habilitación urbana y saneamiento fisrco legal de los asentamientos

humanos, y el casco uóano, asl como la formulación de proyectos de inversión y controlar la conecta

ejecución de las obras públicas y privadas; la misma que, por ordenanza i/unicipal N" 036-2007-MPLP

(28/09/07), se regula la Desconcentración de Competencias, para que las Gerencias de la Municipalidad
provincial de Leoncio Prado, emitan Resoluc¡ones en asuntos administrativos concemientes a su cargo y en

los procedimientos administmtivos preüstos en el TUPA, segnn conesponda; establec¡éndose con ello como

primera instancia administrativa las Gersncias y úlfima imtancia administrativa la Alcaldia;

por Io expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de 1as facultades confendas en el

Articulo 1. de ta ordenanza Municipal N' 036-2007-¡/PLP de fecba 28 de seüembre de 2007, que 'aprueba

la desconcentrac¡ón de competencias para que las Gerencias de la Municipalidad Provinclal de Leoncio

mitan resoluciones en asuntos concernbntes a su cargo (...)," y demás norma§ afin€s (normas

y 73 del TUO de Ia Ley 27444; último pánafo Art. 39 Ley 27972);
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ARTICULo pRIMERO. - DECLARAR IMPRoCEDENTE la petición de la ciudadana Julia Ramos Palomino,

identificada con DNI N' 80210217, sobre PREVARICAT0 Y NULIDAD DE REIOIUCIÓN Gereñcial N' 126'

2024-MpLp/GIDL de fecha 04109/2023, en merito a los fundameRtos expuestos erl la parte considerativa de

la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, a la Sra. JULIA RAM0S PAL0M|NO, idenüficado con DNI N"

80210217. con las formalidades referidas en el Art 16'y 20'del T.U¡ de la ley N '27444- Ley del

Procedimiento Administrativo 6eneral, para su mnocimiento y acciones pertiRentes.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Subgerencia de Catastro y Desanollo Urbano, y demás áreas

pert¡nentes el cumpl¡m¡ento del presente acto administrativo.

REGÍSTRESE, COMUNfQUESE, CIJMPLASE Y ARCHIVESE.
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RESUELVE:


